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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE IGUALDAD, DIVERSIDAD Y 
RESPONSABILIDAD, DE 20 DE JULIO DE 2023,  POR EL QUE SE PUBLICA LA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA (CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCIÓN DEL 
VICERRECTORADO DE ESTRATEGIA Y GESTIÓN DEL CAMBIO DEL 9 DE JUNIO DE 2023, 

SOBRE LAS BASES REGULADORAS DEL I CONCURSO DE DISEÑO “UJA COOPERA” )  
QUE ELEVA A DEFINITIVO EL FALLLO DEL I CONCURSO DE DISEÑO “UJA COOPERA”. 

Siguiendo el procedimiento de concesión del premio, la Vicerrectora de Igualdad, 
Diversidad y Responsabilidad Social, Dña. María del Pilar Fernández Pantoja, eleva a 
definitiva la Resolución provisional del 13 de julio de 2023, en la que Resuelve 
conceder el primer y único premio a:   

• Diseño letra D, Primer premio del Concurso: Pablo Cantero Castelló  

Primer premio: 500,00€  

Autor/a: Pablo Cantero Castelló 

 

Según la base 9ª de la convocatoria citada en el título de esta Resolución, se 
tratamitará la concesión del premio a la persona autora del diseño ganador, según el 
fallo del jurado del I Concurso de diseño “Uja Coopera”.  

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, de acuerdo con los 
artículos 112 y 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá interponerse, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente a su notificación o publicación, recurso de 
alzada ante el Rector de la Universidad de Jaén, de conformidad con los artículos 121 y 
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122 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el artículo 196.2 del Decreto 
230/2003, de 29 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de 
Jaén. 

 
Sra. Dª. Pilar Fernández Pantoja  

Vicerrectora de Igualdad, Diversidad y Responsabilidad Social 
(Por delegación de funciones mediante Resolución de la Universidad de Jaén,  

de 16 de junio de 2023, BOJA nº 121 de 27 de junio de 2023)

FERNANDEZ PANTOJA 
MARIA DEL PILAR - DNI 
25988816N

Firmado digitalmente por 
FERNANDEZ PANTOJA MARIA DEL 
PILAR - DNI 25988816N 
Fecha: 2023.07.20 10:40:44 +02'00'
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